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*;erán suscritores ferzosoa á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de aó de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 

ean 
' I - ' 
toa 

i no 

uo, 

nte 
ar
illo 
Ba 

Sí 
pu-

con 
ngo 

22 
cia, 
ab-

icia 
:ido 
tér-
ado 
ac-

fays 

re-
que 
:aso 
casa 

CP 

g D B l E R N O G E I E R A L J E F I L I P I N 1 8 
Secretaría. 

Sección 2.a 

MINISTERIO DEÜLTEAMAB.—Núm. 573.—Excmo. 
¡SP —BI Señor Preeideote del Consejo de Ministros 
Ime dice con fecha 21 del actual io que sigue.— 
¡Excmo. Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom-
Ihre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
¡expedir el Real Decreto siguiente:«=08 confornaidad 
¡con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, en 
¡nombre de mí augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
m i l y como Reina Regente del Reino Vengo en 
ladmitir la dimisión que fundada en el mal estado de 

alud ha presentado el Teniente General D. An-
onio Daban y Ramírez de Arellano.del cargo de 
obarnador General, Capitán General de la Isla 

|de Puerto-Rico, quedando muy satisfecha del celo, 
Inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado. =» Dado en Palacio á 21 de Mayo de 
6.895.—Mana C m ¿ m a . = E i Presidente del Consejo 
de Ministros.=Antonio Cánovas del Castillo. Lo 
lúe de Real orden traslado á V. E . para su cono» 
•imsento y efectos consiguiente8,=D108 guarde á 

¡V. íí. muchosíaños. Madrid 24 de Mayo de 1895.= 
-astell-.no.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 11 de Julio de 1895.=Oámpla8e y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 
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MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Nám. 574.—Excmo, 
rio, |Sr.=El Sr. Presidente del Consejo de Ministros me 

áice con fecha 21 del acturtl, lo que sigue-.—Exce
lentísimo Sr.=S. M. el Rey (q. 0. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino se ha servido 
íxpedir el Real Decreto siguientei^De conformidad 
ion lo propuesto por mi Consejo de Ministros en 
lombre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
' COI1io Reina Regente del Reino, Vengo en nom-
)rar Gobernador General Capitán General de la 
ala de Puerto Rico al Teniente General Don José 
ŷ miv Maladeñ, que desempeña en la actualidad el 
!«rgo de Presideoie de la Sección cuarta de la Junta 
wnsultiva de Gaerra.=Dado en Palacio á 21 de 

o ^ l ^ o . - M a r i a Cristina Presidente del 
onsejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo, 

íg - -Lo que de Real órden traslado á V. E . para su 

'maf^00^6010-31)108 guard,3 á V- E- muchos años. 
ér Madrid, 24 de Mayo de 1895.—Casteliano.=-Señor 
eí,pobernador General de Filipinas, 
,r, Manila, U de Julio de 1895.—Cúmplase y expí-

iere aa8e al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

^ MINISTERIO DE ULTRAMAR.-Núm. 582.—Excmo, 
¡ue — E l Rey fq. i*, y en su nombre la Reina 
ro^egente del Reino, se IM servido expedir el si-

,¡ traleQte I)ecreto.=A propuesta del Ministro de ü l -
cta Alf r en D0QQbre de m{ augusto Hijo el Rey Don 

Y 80 y como Reina Regente del Reino, 
Qteiiasn?0 en nombrar Consejero de Administración de 

Salí • ^P*1188» eQ â vacante que resulta por 
£^ecimiento de D. Manuel Ordoñez, que la des-
OhíTÍ1 ' á D- â111161 Clemente, dignidad de 

6 de la Catedral de Manila, en quien con-
r ren condiciones de las que exige el Decreto or

gánico de los Consejos de Administración de las 
provincias de Ultramar.— Dado en Palacio á 31 de 
Mayo de 1895.—Maria Cristina — E l Ministro de 
Ultramar, Tomás Castellano y Villarroya.=-De Real 
órden lo comunicó á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.=»Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid, 3 l de Mayo de 1895.—Tomás Cas
tellano, Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 11 de Julio de 1895.«=Cúmpla8e y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm, 581.=Excmo. 
S r . = E l Rey (q. I). g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—A propuesta del Ministro de U l 
tramar, en nombre de mi augusto Hijo el Rey don 
Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, a t > . José López 
de Irastorza, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Manila, como recompensa de los servicios que 
ha prestado con motivo de la primera Exposición 
Regional, llevaba á cabo en las islas Filipinas.— 
Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noven a y cinco.—Maria Cristina =YA 
Ministro de Ultramar, Tomás Castellano.—De Real 
órden lo comunico á V. E , para su conocimiento y 
demás efectos—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1895.=-Tomá8 Castellano. 
—Sr. Gobernador General de las islas Filipinas. 

Manila, 11 de Julio de 1895.=Cümplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR=Núm. 580.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi augusto Hijo el Rey O. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en conceder 
los honores de Jefe Superior de Administración li
bres de gastos á D. Manuel del Rusto, Ingeniero 
Jefe del servicio agronómico de las islas Filipinas, 
como recompensa de los servicios prestados con mo
tivo de la primera Exposición Regional llevada á 
cabo en dichas islas.—Dado en Palacio á 31 de 
Mayo de 1895.—Marza Cr i s t ina .—Mini s t ro de 
Ultramar, Tomás Castellano y VilIarroya.=»De Real 
drdén lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
óemás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1895.-=Tomá8 Castellano.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Manila, 11 de Julio de 1895.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 579.—Exctíio, 
Sr;=Sl Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en conce
der los honores de Jefe Superior de Administración 
libres de gastos, á D, Elias Martínez Nubla, Magis
trado suplente, como recompensa de los servicios 

que ha prestado con motivo de la primera Exposi
ción Regional llevada á cabo en las Islas Filipinas. 
—Dado en Palacio á 31 de Mayo de 1895.—María 
Cristina.'—QX Ministro de Ultramar, Tomás Gaste-
llano.-—De Real órdeo lo comunico á V. S. para su 
Conocimiento y demás efectos.=« )ios guarde á V . B. 
muchos años. Madrid, 31 de Víayo de 1895.—To
más Castellano-, Sr. Gobernador general de las Is
las Filipinas. 

Manila, 11 de Julio de 1895.—Cúmplase y expí
danse el efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 13 de Julio de 1895, 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, 8r. Tenieuíe Corouel de Caballería D. José 
Togores Arjona.—Imaginaria, Sr. Comandante de 
Artillería, D . Ricardo del Villar.—Hospital y pro
visiones. Artillería, 2.o Capitán.—Vigilancia de 
á pié Artillería, 5.o Teniente.—Paseo de enfermos. 
Artillería.—Música ea la Luneta, núm. 70. 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitóa. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Para conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada para el dia 16 
del actual para la adquisición por la Hacienda de 
319,261 ejemplares impresos para el servicio del 
impuesto de Cédulas personales durante el año de 
1896, se hace saber que por disposición del íltmo. 
Sr. Intendente General de Hacienda se trasfiere 
dicho acto al dia 19 del corriente mes. 

Manila, 9 de Julio do 1895.—E1 Subintendente, 
M. García Cortés, 2 

Negociado 3.0 edificios. 7V 

E l lltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en acuerdo fecha | 2 del actual ha dispuesto que el 
dia 16 de Agosto ?del corriente año á las diez en 
punto de su magaña, se celebre nueva subasta 
para contratar la venta de un solar dividido en tres 
parcelas, que el Estado posee en la provincia de 
Cavite con el mismo tipo que rigió en la anterior 
6 sea por la cantidad de pfa. 1304'01 y con au-
jución estricta al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 126 correspon
diente al dia 8 de Mayo último. 

E l acto tendrá lugar simultáneamente en eeta Ca
pital, en el Salón de actos públicos de esta Inten
dencia general y en la subalterna de la provincia 
de Cavite. 

Manila, 4 de Junio de ,1895.—El Subintendente, 
M. García Cortés. ;1 
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E l Iltnao, Sr. Intendente General de Hacienda, dei 
decreto fecha 2 del actual, ha dispueato que el sn 
14 de Agosto del corriente año á las diez de au 
mañana, se celebre ante esta Intendencia general 
y subalterna do la provincia de la Unión 13.o con
cierto público y simultáneo para vender un Cama
rín de depósito de tabaco rama, casa del encargado, 
Cuartel de Celadores y el terreno en que se ha
llan enclavados de la propiedad de la Hacienda, 
sitos en el puerto de Darigayos de la expresada 
provincia, con el tipo de pfs. 338*50 en progre
sión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello lO.o el día 
y hora señalados. 

El expediente en que constan el pliego de con
diciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el negociado respectivo do dicha Sección hasta 
el dia del concierto. 

Manila, 6 de Julio de 1895.—El Subintendente, 
M . García Cortés. ;1 

Negociado 3.0 Anfión. 

E l Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, por 
acuerdo de fecha l.o del hCtual, ha tenido á bien 
disponer <4ue el dia 14 de Agosto próximo á las diez 
en punto de su mañana se celebre ante este Centro 
direeíivo y en la Subalterna de Calamianes, con
cierto público y simultáneo para contratar por un 
trienio el servicio de arriendo de los fumaderos de 
Anfión de dicha provincia bajo el tipo de tres
cientos sesenta pesos (pfs. 360) en progresión ascen
dente y con entera sujeción al pliego de condicionez 
que se encuentra de manifiesto en el Negociado 3.o 
Anfión, de la Sección de Impuestos indirectos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados extendidos en papel del sello lO.o en el des
pacho del Sr. Subintendente. 

Manila, 4 de Julio de 1895.=E1 Subintendente, 
M. García Üoríés. ,1 

E l Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, por 
acuerdo de fecha 27 de Junio próximo pasado, ha 
tenido á bien disponer que el dia 5 de Agosto 
próximo á las diez en punto de su mrñana se ce
lebre ante este Centro directivo y en la Subalterna 
de Balabac, concierto público y simultáneo para 
contratar por un trienio el servicio de arriendo de 
los fumaderos de Anfión de dicha provincia bajo 
el tipo de cutitrocieutos cincuenta y un peso vein
ticinco céntimos (pfs. 451*25) en progresión ascen
dente y con entera sujeción al piiego de condiciones 
que se encuentra de maniflesto en el Negociado 3,o 
Anfión, de la Sección de Impuestos indirectos. 

Lus proposiciotits se presentarán en pliegos cer-
rados extendidas en papel del sello 10.o en el des
pacho del Sr. Subintendente. 

Manila, 4 de Julio de 1895.—El Subintendente, 
M. Garcia Oortéa. ,1 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA 
E l Sr. D. Antonio M.a Barrete, ha solicitado de 

psta Administración ee apruebe el traspaso que de su 
Agencia general de Aduanas hace en favor del se
ñar l). Ramón Santos, por no convenir á sus inte
reses continuar al frente de la misma. 

Y antes de cancelarse la fianza prestada por di
cho señor se po.ie en conocimiento del Comercio 
de esta plaza, y del público en general, para que en 
el plazo de 15 dies, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Manila, se deduzcan 
las reclamaciones que existan contra dicho señor 
cor despachos de Aduanas confiados al mismo. 

Manila. 8 de Julio de 1895.—Torre. 2 

Los que se crean con derecho á ocho bultos con
teniendo diversos efectos, que fueron aprehendidos 
en ¡a playa de la Soledad, del distrito deTondo, por 
el. cuerpo de Carabineros á bordo de la banca nü-
raero 11004 el dia 10 de Junio último, se servirán 
presentarse en esta Aduana, dentro del plazo de 15 
dias contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Manila, para deducir su acción en 
el .expediente que con tal motivo se instruye en esta 
Administración. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Manila, 6 de Julio de 1895.—El Administrador, 

Torre. . l 
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SECRETARIA D E L EXCMO. A YUNTA MIE ^ 
DÉ L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA., 

De órden del Sr. Alcalde Vice-Preeidente del ú 
celentísimo Ayuntamiento de esra Ciudad, se saca] 
nuevo á púbiiea subasta, para su remite eu el̂ , 
jor postor, la contrata del arriendo de! propio 
los mercados de la Quinta, establecido hoy provjj 
nalmente en Arroceros y el del nuevo mercadol 
Arranque en el distrito de Sta. Cruz, y la recam]! 
ción del arbitrio de ambos y los distritos de QuiajS 
Sta. Cruz, S. Miguel, Sampaloc, 8. Fernando , 
Dilao. Ermita y Malate, á partir dí=i dia en que, 
posesione el contratista hasta e! 31 de Diciembre i 
1896, con la bnja de un 5 pg en el tipo anterj 
que sirvió de base en la última subast-, ó sea p 
la cantidad anual de 34352 pesos en progresión ^ 
cendente y con entera sujeción í*l pliego de coná 
ciones publicado en el núm. 686 de la Gaceta o 
cial, correspondiente al dia 18 de Noviembre i 
1893, á excepción de todo lo referente al arriea 
del mercado de la Divisoria expresados en los ar 
culos l .o, 2.o j 3.0 y eu las cláusulas adicional 
cuyos artículos quedan nulos y sin ningún valor 
efecto por haberse subastado ya el arriendo de dic 
mercado de la Divisoria, y la cláusula 13.a debej 
entenderse redactada en la forma siguiente: 

«Para ser aomitido á ia licitación deberá acó 
pañarse á la proposición y por separado de 
documento de depósito de la Caja del rnisaio nombrl 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda públie 
de la cantidad de 5152 pesos 80 cédtimos, equivj 
lente al 5 p3 del total del arriendo en ios tres añogJ 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 1 
Almonedas de la referida Corporación municipal, é 
la Sala Ctipitular de las casas Conaisíoriales el dil 
9 de Agosto próximo venidero, á las diez de » 
mañan». 31 

Maniia, 9 de Julio de l895,==Ber!jardino MarzanJ 

El lltmo. Sr. Alcalde Vice-PresHente del E X C M 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en decreto de estí| 
fecha, se ha servido disponer lo siguiente: 

«Próx;mas á su fin las obras de construcción d 
puente de Maura y las de terraplén y nueva r 
sante de la calle de Meisic, es indispensable coni' 
pletar la urbanización de aquella importantísima 
vía, llamada á facilitar en gran manera la circula 
ción de esta Ciudad, estabitíciendo comunicación ra 
pida y segura entre los barrios comerciales y 
estación del ferro-carril de Manna á Dagupan y aui 
con la del Tranvía á vapor que desde las proxi 
midades de aquel sitio se dirige á los inmediat 
pueblos de Tambobon y Navotas. 

En su vista y considerando necesario que por 
propietarios de fincas situadas en la referida cali 
se coadyuve á la reforma de la misma en cuan 
les compete, obligación que espero confl^damentí 
han de cumplir con apresuramiento, tanto por el 
deber que tienen de verificarlo en obsequio de la 
higiene y ornato de la población, como porque re
dunda ea inmediat» beneficio de sos propios intere' 
ses, vei'go en disponer lo siguiente: 

Todos los dueños y administradores de fincas í 
solares situados en ambos lados de la calle de Mei* 
sic entre el puente de Maura y el paseo de Azcá* 
rraga, procederán en el improrrogable plazo de un 
mes, á la colocación de aceras en el frente de sus 
respectivas fincas y solares, ateniéndose á las ios* 
trucciones que se señalan en el bando del Corregí* 
miento de 6 de Octubre publicado ea la Gaceta ofr 
cial de 8 siguiente. 

Los dueños ó administradores de solares que ten' 
gan frente á la calle expresada, proceleráu á ce-| 
rrarlos en el mismo término, con un enverjado df 
madera y mampostería á imitación da los constrni* 
dos en la calle del General Soiano del distrito de 
San Miguel. 

l'or la oficina de «Vialidad y conducciones» del 
Excmo. Ayuntamiento, se facilitarán á los propie*! 
tarios los datos de rasantes y demás precisos paral 
la ejecución de las referidas obras.» 

Y de órden de dicha autoridad se anuncia eolaj 
Gaceta oficial para que iUgue á conocimiento de lô  
interesados. 

Manila, 11 de Julio de 1895.—Bernardino | 
Marzano. 3 j 

FACTORIA DS UTENSILIOS MILITARES 
D E MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento petró' 
leo de clase superior, aceite de coco de la Laguo»» 



Gaceta de Manila.—Nám. 192 13 de Julio de 18$5; 781 

.las de esperma y algodón en rama se admitirán 
dicha Dependencia sita en la calle de Gunao, 

8D, ^ hasta las once de la mañana del dia 22 
del mes actual, muestras áe dichos artículos que 

m las condiciones que á continuación se expre-
L n acompañadas á ¡ss mismas nota de los precios. 

El petróleo, será de ciase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite, será de coco de la Laguna, bien cocido 
sin mal olor, claro, limpio y sin pozo alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y 
con un peso de 70 gramos cada uno. 

El algodón, será deí mejor en rama sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos estraños y proce-

vdeate del conocido en el país con el nombre de bubuy. 
La entrega de dichos artículos se verificará en 

los almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 
plazEs ea el dia que se la designe al rematante, pe
sados y medidos á eníera satisfacción de la A d 
ministración militar y su psgo se realizará por la 
caja de la Factoría dentro de los créditos dis
ponibles. 

Manila, i l de Julio de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE SUBSISTEMAS MILITARES 
D E MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, harina de trigo de clasé su
perior frezca, sin mezcla de ninguna otra fécula y 
sin insecto alguno, arroz biloco de Pangasinan com-
pletameníe limpio de polvo y sin contener insectos 
ni mezcla de semilla alguna, palay del llamado de 
Factoría y lefia de Masbate en rajas bien secas, se 
admiten en el mismo, sito en la cal!e de Gunao 
núm. 2, proposiciones acompañadas de muestras para 
la venta de dichos artículos todos los días no feria
dos de 8 á 12 de la mañana hasta ei dra22 del mjs 
actual á la 9 de su mañaoa , que teniendo á la vista 
las ofertas hechas asi como las muestras da los ar
tículos presentado0, se admitirán las que resulten 
más beneficiosas notificándose eo ei acto á los pro-
poneutea ya se acepten la totalidad de los ofrecidos 
por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridor tendrá l u 
gar en los almacenes de ¡a Factor ía de Subsistencias 
de esta plaza, en e) dia que se ie designe al rema
tante, pesados y medidos á eníera satisfacción del 
Comisario de Guerra Interventor del servicio siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

El pago dei importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 11 de Julio de 1893.=El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi, 

EXPOSICION REGIONAL DE FILIPINAS. 
Secretaría general. 

Cerrada la Exposicióa Regional de Filipinas, desde 
el dia l .o del corriente, por decreto del Excmo. se-
fit>r Gobernador General de estas Islas de la misma 
íecha, podrán recoger ios objetos exhibidos en la 
imsraa sus respectivos expositores, todos los días 
«o feriados desde las cuatro de la tarde hasta las 
siete de la noche, en el local de !a Exposición, 
siempre que los hayan presentado por sí mismos ó 
por medio de apoderado y se devolverán á sus due-
aos por conducto de los Sres. Gobernadores de las 
Provincias de que procedan, aquellos que se hubie
sen recibido de dichas autoridades. 

Los objetos presentados directamente por sus 
uefios, que no sean recogidos por los mismos den

tro del término de tres meses á contar desde el 
^ l .o del cornente, pasarán á Ies museos públi

c a y establecimientos de enseñanza, según lo dis
puesto en el art. 62 dei Reglamento, exceptuados 
£ s procedentes de las Islas Batanes, Marianas y 

«rolinas Orientales y Occidentales que se reservarán 
sposicióa de 8U8 dueños, por el término de seis 

eses, en armonía con lo prevenido en el art. 63 
ae« mismo Reglamento. 
Pr~^qUe se pública de órden del Excmo. Sr. Vice-

^ereead-s6 COslocimiento de las Personas i n -

Manila, 8 de Julio de 1895.- Manuel del Busto. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL I E MANILA. 

Por los siguientes vapores que cieñen anunciada 
Su salida, será remitida la correspondencia para 
los puntos y á las horas que á continuación se ex
presan. 

Vapores. 

V.-c.o Chu 
rruca. 

V.-c.o Ró 
mulus. 

V,-c.o Ura
nos. 

V.-c.o 
tas. 

Destino. Dia. 

Subic, Olongapó, Jbe, 
Bolinao, San Fernando, 
Salomague, Aparri , Bon-
toc, Lepanío, Tiagan, 
Trinidad, Amburayan, 
Abra, Ambos llocos Is
las Batanes y Gagayao. 

Batangas, Galapan, 
Laguimanoc, Pas&cao,E 
Donsol, Sorsogon, Pa-
lanoc, S. Pascual, Le-
gaspi, Tabaco, Is'ueva 
Oáceres, Albay y 3oac. 

Romblon, Bohol, Ce
bú, Oi-moc, Catba ogaa, 
Taeloban, Cabaiiaa, Su-
rigao, C&gp.ysn de M i 
sarais, l i igan, Misamis, 
Tukursn, Sindangan, 
DuDaagueíe y Maribohoc. 

Hora. 

13 ac. 

Ooocepción, Antique. 
Capiz, Bacoiod. Iloüo, 
Sta. María, Zamboanga. 
Isabela de Basilas», Joló, 
Siassi, Taíaan. Bongao, 
P. Parang Cottabato, 
Lebak, Glan, Matíi ¡ 
Davao. , 13 id, 

12 id. 

13 

13 id. 

V . Taa!. . Masbate, Nuefa- Ga-
ceres y Daet. 

8 m.a 

8 i a. 

10 m.a 

10 m 

4 t.de 

'Manila, 11 da Ju'io de -1895.-«Por el Adminis
trador Principal, V, Paredes. 

DIRECCION GHAL. DE ADMINISTRACION C I V I L 
D E FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Negociado de Artes y oficios. 

Debiendo proveerse una piasa de Profesor Auxi
liar interino de las asignaturas orales y gráficas 
que comprende la Sección de Aprendices de la Es
cuela de Artes y Oficios de esta Capital, con el 
haber anual de quinientos pesos, vacante por re
nuncia de D. Eduardo Amor y Díaz, que la de
sempeñaba; el Excmo. Sr. Gobernador Genera! se 
ha servido disponer se anuncie en la Gaceta oficial, 
de esta Capital á fin de que las personas que de
seen optar á ¡a referida plaza,J la soliciten con 
instancia dirigida á la Superior Autoridad acom
pañando copias de los títulos 6 documentos que 
acrediten la aptitud é indoneidad para el desem
peño de la misma. 

Manila, 11 de Julio de 1895.=EI Subdirector, 
M. Diaz Gómez. 3 

Sección de Fomento .-—Negociado de Obras públicas. 
El Excmo. é Htmo. Sr. Director genera! por 

acuerdo 26 del presente mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 7 de Agosto próximo á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de está Dirección general y la subalterna de 
la provincia de Tarlac, subasta püblica y símuhá.-
nea para contratar las obras de reforma y ensan
che de la cárcel pública de la provincia indicada 
bajo el tipo en progresión descendente da pasos 
29781,74 con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'on de actos 
públicos del expresado centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros). 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel del sello 
10.o, acompañando por separado el depósito pro
visional, siendo rechazadas las que no están arre
gladas en un todo al siguiente. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don . . . . . . vecino de . . . . . . con cédula 

personal de clase núm expedida 
por la Administración de Hacienda pública de . . . , 
en . . . de . . . . de este año, enterado del anun
cio publicado por la Dirección general de Admi
nistración Civil, publicado en la Gaceta de esta Ca
pital fecha del mes de . . . . último de 
la instrucción de subastas de 27 de Marzo de 1869 
y de los requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de (aquí se expresará i a 
clase de obras de que se trata) • • 
y de todas las obligaciones y derechos que saña1 a 
loa documentos que han de regir en la contrata, se 
comprende á tomar por su cuenta esta obra pot la 
cantidad de pfs (aquí el importe en letra.) 

. . . de de 18 . , 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de reforma y ensanche de la 
cárcel pública de la provincia de Tarlac, bajo el 
tipo en progresión descendente de 29781 pesos 
74 céntimos. 
Artículo l . o En la ejecución por con-rata de las 

expresadas obras regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto da 
i l de Junio de 1886, hecho extensivo á estas I sks 
por Real órden de 27 de ábr i l de 1888. y del de 
las facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Go
bernador general en acuerdo de 17 de Octubre de 
1891, las prescripciones administrativas y económi
cas de este pliego. 

Art . 2.0 Para optar á la licitación se consti
tuirá en la Caja de Depósitos ei 2 p g del importe 
de las obras 6 sean 595 pesos 63 céntimos cuya 
carta de pago acompañará si bien separadamente, 
a! pliego de licitacióa, el cual deberá ajustarse tÁ 
modelo que al final se espresa. 

Art . 3.o E l licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, con
tados desde aquel en que se le notifiquen la adju
dicación del remate, para constituir la fianza de
finitiva y formalizar la escritura de contrata. 

Ar t . 4.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para forma parte en la 
licitación, que asciende á 595 pesos 63 céntimos 
y además del diez por ciento que se le descontará 
de cada uno de los pagos que sucesivamente hayan 
de hacerse al contratista, conforma el artículo s i
guiente; pero cesará el descuento cuando con éste y 
el del depósito provisional, de que traía el art. 2.o 
llegue á la cantidad importe igual á la décima parte 
del presupuesto de contrata, ó sea la suma de dos 
mil novecientos setenta y ocho pesos diez y siete 
céattmos que constituirá la fianza definitiva. A este 
fin, eo el momento de la adjudicación de la con
trata, el contratista endosará á la órden de U Direc
ción general de Administración Civil la carta de p a g í 
del depósito provisional, expresando el objeto a q té 
se destina. 

A r t 5.0 El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
ingeniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificéra eí 
abono de su importe líquido, se ie acreditará y «erá 
de abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desde el dia ea que termine el referido plazo 
de dos meses. 

Ar t . 6 o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los art.s 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 6 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo coa la 
Inspección general de Obrai públicas, multas que 
no bajarán da veinte pesos ni excederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la primera certi
ficación que después hubiese de expedírsele; enten
diéndose que de antemano renuncia á toda reclama
ción contra esta clase de providencias, al derech> 
común y á todo fuero especial. 

Manila, 28 de Junio de 1895.=El Jefe de la Sección 
de Fomento, Antonio Verdegay. 

Nota.=»El sobrede la proposición tendrá este rótuiot 
«Proposición para la adjudicación de las obras de 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 

(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú següa relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Balambang. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

I>. Saturnino Paradero y 
Hagal. 
Simeón Piiapil. 
Simeón Santito y Ma-

hus. 
*:1 mismo. 
Sixto Tijap y Albarico. 
Tomás AHogasa. 
Tomás Cabatingan. 
El mismo. 
Tomás Legaspino. 
Tomasino Narciso. 
Tomás Aiingasa y Ga-

liiio. 
Tomasina loting y Juan 
Tomás Legaspino. 
Teodoro Mahilom y 

Tacsan. 

D. Telesforo Montero y 
Arias. 

E l mismo. 
Victoriano Artejo. 
Vicente Balaobao. 
Valeriano Bucag. 
Victoriano Cuyson. 
Vicente Delgado. 
Víctor Portado. 
Víctor Ancayan. 
Victoriano Socayre. 
Vicenta Socayre. 
Victoriano Socayre. 
Venancio Villamor. 
Victoriano Artajo y Ta

ba gay. 
Vidal Vitad y Tingal. 

[Se continuará.) 

MANILA 

Junio de 1895. 

pfs. 165 000' > 
15 000 i 
1.734-61 

200'53 

589 08 
6 738'94 

3.182'99 
tf33'36 
9.884 09 

136 87 

pfs. 205.094'34 

pfs. 165.000' . 
715'59 

1.236'24 
15.0001 » 

10'50 
4.779465 

18.352t36 

pfs. 205 094 34 

F A B R I C A D E H I E L O D E 
(SOCIEDAD ANONIMA) 

Balance correspondiente al mes de 
Activo. 

^Fabrica. 
Acciones en depósito. 
Existencia de carbón. 
Seguro de incendio. 
Chartered Bank of India Australia 
. etc. China. 
Varios deudores. 
Existencia de amoniaco. 
Sueldos y jornales. 
Gastos generales. 
Materiales. 
C a j a . 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
Depósitos en garantía. 
Segundo dividendo. 
Pendiente de pago. 
Producción. 

S. E . ú O.—Manila, 30 de Junio de 1 8 9 5 , - E i 
Administrador general, Albino Goyenechea,—V.o B.o 
— E l Presidente, José G. Rocha. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Exuao. Sr. Comandante Grene-

ral del Apostadero, se aouncia al público qne el 26 
del corriente á las 11 de su mañana se sacará á 
publica subasta por segunda vez la contrata para el 
suministro de los efectos elaborados de madera com
prendidos en el Grupo L o Lote núm, 17 que se 
necesiten en este Areecal por término de dos años 
con estricta sujeción á los pliegos de condiciones 
insertos en la Gaceta de Manila núm. 137 de 19 
de Mayo último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta de especial de subastas que al efecto se reu-
EÚrá en esta Bsíablecimiento en el dia expresado y 
uoa hora antes de la señalada dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advirtióndose que en el sobre de los 
pliegos debeiá expresarse el servicio, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
•del interesado. 

Cavite, 10 de Julio de 1895.—Manuel Calderón. 

Por disposición del Excmo. Sr, Comandante Ge-
nerai del Apostadsro, se anuncia al público que el 
29 del corriente á las 11 de so mañana, se sacará 
á pública subasta por segunda vez el suministro de 
construcciones civiles comprendidos en el Grupo 4.0 
Lotes núm. 5, 6 y 7 que se necesiten en este Ar
senal, por el térmiao de dos años, con estricta su
jeción á los pliegos de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila, núm. 141 de 23 de Mayo úl
timo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el día expresado y una hora antes 
de la señalada dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deseen los licitadores ó pue
dan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones á cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las pesonas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos ceirados extendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de ia cédula personal sin cuyos requi
sitos no serán admisibles; advirtiéndose que en el 
sobre de los pliegos dsberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Gavite, 10 de Julio de 1895.—Manuel Calderón, 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 30 
del corriente á las 11 de su mañana, se sacará á 
pública subasta por segunda vez la contrata para 
suministro de ios materiales comprendidos en el 
Grupo 2.0 Lote núm. 1 que puedan necesitarse en 
este Arsenal por el término de dos años con extricta 
sujeción á los pliegos de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila, nüm 140 de 22 de Mayo último 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Estableci
miento en el dia expresado y una hora antes de la 
señalada dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundes para la entrega de las 
proposiciones á cuya aperiura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula petsonal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtíéndose que en el sobre de 
los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 10 de Julio de 1895,—Manuel Calderón. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL D E SAN JIUN DE DIOS DE MANILA, 

Mes de Junio de 1895 
Relación de las cantidades recaudadas como limosna 

para este Sto. Hospital en el mes de la fecha. 
Pesoí Cént s 

Nombres de los bienhechores 
Recibido de ia Compañía tíeueral de Taba

cos su asignación de Mayo. 
Idem de I ) . José Grey da Abril y Mayo. 
Idem de D.a Pateria Villanueva. 
Idem del Presidente de la Comisión Di

rectiva de la Exposición Regional de Fu 
lipinag producto de las entradas. 

Idem de la Fábrica de Hielo de Manila . 
Idem de D.a Gregoria Pretina. 
Idem de D.a Braulia üma i. 
Idem de D.a Engracia Luciano. 
Idem de Fr . Cipriano Bac, Párroco de Bo-

caue, recogido de los feligreses "de dicho 
pueblo. 

Total . T 

20 
4 
6 

367 44 
6 50 

15 s 
2 > 
2 » 

23 
445 94 

Manila, 30 de Junio de 1895.—Gregorio Sánchez 
Giner. 

Edictos. 
Doa Rafael Morales y Prieto, Juez de l,a instancia de 

Camarines Sür. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 

crean con derecho á la caraballa matada por los proce
sados ausentes llamados Feliciano Montes, y Andoog, en 
el sitio de Guabaog término de la visita de Pinagla-

bañan de la jurisdicción de Coa, para que comparezca 
á este Juzgado dentro del término de 15 dias, desde i, 
publicación de este edicto, llevando consigo los docQ, 
mentos justificativos de su propiedad para ios efecto, 
consiguientes en la causa núm. 5 2 . 

Dado en Nueva Cácere?, 1 4 de Junio de 1 8 9 5 =MQ. 
rales. =Por mandado de su Sría., T rso Alvares. 

Don Ubaldo Yango, Juez de Paz del pueblo de LÍCÜIJ 
provincia de Nueva Ecijs. 
Higo saber: que en el juicio verbal civil seguido e4 

el Juzgado de Paz de mi cargo por el chino infiel Ce. 
Bialco contra D. Abdon Esguerra sobre pago de can 
tídad de pesos, de arrez y de oyooes de palay, he dici 
tado la sentencia cuya parte dispositiva es U siguiente. 
Fallo que debo declarar y declaro seguir en rebe cí» 
este juicio condenándole al demandado D, Abdon Ei-
guerra, al pago de los 6 0 pesos en dicero, 4 2 cavanes 
de arroz y 5 oyoces de palay que le debe al deccan. 
dante ó en su delecto el importe de los últimos y las 
costas del juicio, Y por esta mi sentencia definitiva, 
mente juzgando, asi lo pronuncio mando y firmo.=a 
Ubaldo Yango. 

Y mediante á que D. Abdon Esguerra fe tulla da-
clarado en rebaldía, se publica íntegra dicha sentencia 
por medio á ú presente edicto p̂ .ra que le sirva la noti» 
ñcación, con todos ios efectos que esta produce en 
derecho. 

Dado en Lícab 3 0 de Mayo de 1895.—Ubaldo Yango. 
— E l Secretsrío, Pió Gregorio. 

Don Fernando Carbó y Diaz, Gobernador Político Mi" 
l¡Ur y Jnez de i.a insíancia de es-te distrito que de esta1 
en acturl ejercicio de sus funciones judiciales nosotros 
los testigos acomcañades damos íé. 

Por el presente cito, llamo y emolazo al ausente 
Patricio Barrun, natural y vecino de 3. Jacinto de este 
Distrito, casado, labrador de 4 9 años de edad, no sabe 
leer y escribir, de estatura regular midiendo ocho palmos, 
cuerpo regular, cara redonda, ojos negros, nariz chst?, 
color moreno, á fin de que en el té-mino de 3 0 dias, á 
contar desdi la publicación del presente edicto, se per-
sente en es'e Juzgado á formular sus descargos en la 
que aparece como procesado en la c-usa núm. 1 2 4 
por heridas graves, apercibido que de no hacerlo dentro 
del téroaiao señalado se le pararán los perjuicios que ea; 
derecho haya lugar. 

Dido en Masbate á 3 de Julia de 1895.—Fernando 
Carbó.—Por mandaio de su S'ía., Bernabé Anguilia, 
Pablo Cervantes, 

Don Raymundo Melliza Angulo, Juez de i.a instancia en 
propiedad de esta provincia, que de estar en plend 
ejercicio ds sus funciones yo el paessotc Escribano 
doy fe. 
Por el presente se cica, llama y emplaza al procesado 

ausente Macario Marcelo, indio, viudo de 33 años de 
edad, con tres hijos, natural y vecino del pueblo de 
Baliusg, de fsta p-oviocia, de eficio cochero, de estatura, 
cuerpo, boca y nariz regulares, h.jo de los difuntos Ga-
bino y Juana Luque y empadronado en la Cabecería 
que adcuinistra D. Simplicio Labao, para que en el 
término de 3o dias cootados desde el siguiente dia de 
la publicación del presente en la GaceSa oficial de Manila, 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles ds esta 
provincia, par̂  notifica'ls de la sentencia recaída en la 
caesa rúm. 6 8 6 5 seguida contra el mismo por violación 
con lesiones, apercibido que de no hacerlo dentro del 
citado término se le parará los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bularan á 12 de Junio de 1895*—R.5ymundo 
Melliza.—Por roandído d* su Srí-j., Jenaro Teodoro. 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste Juez de i.a instancia en propiedad.' 
de esta provincia de llocos Sur. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Liberato 
Obrero residente que fué en el barrio de Talob jurisdiccióa del pue
blo de Bantay para que por el término de 9 dias á contar desde 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila, compa
rezca en este Juzgado á declarar en la causa núm. 113 del año 
actual que se instruye sin reo, por hurto apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del citado término se le pararán los perjuicios que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Vigan, 28 de Junio de 1895.—Por mandado de su ¿ría. 
Lorenzo Dehesa—José Brea. 
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Don Mariano Bernis y Medina, primer Teniente de Infantería, Co r 
mandante de la tercera Sección de Ja primera Compañía del veinte 
Tercio de la Guardia civil y Juez Instructor de ia causa instruida 
contra Marcelo Lozada Torres, por el delito de asalto y robo per. 
petrado en la casa de D.a Catalina Vil'acorte sita en el barrio de 
Caingin del pueblo de San Rafael de esta provincia de Bulacan el dia 
2 Junio de 1892, por el presente edicto, cita, llama y emplaza á 
Felipe Sanchéz, cuyo actual domicilio y paradero se ignora > para que 
en el termino de 10 dias, contados desde su publicación en la Ga
ceta Manila, comparezca en este Juzgado ililitar que tiene,su residen
cia en el cuartel que el institmo tiene en este pueblo de Baliuag, 
con el fin de prestas declaración en la precitad* causa, pues asilo tengo 
acordado en diligíncia de este dia. 

Dado en Baliuag á los 27 dias del mes de Junio de 1895.—Ma- , 
riano Bernis. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS,—REAL NÚM. 3 4 . 
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